
FORMULARIO 12.3

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N'OE CERTIF¡CADO

2AO
F6ch. de Ap.ob¡cióñ

24/02/2077
ROL S.t.t

501-3-s2
URBANO

vtsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Perm¡so y Recepc¡ón defiñit¡va) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspond¡ente al exped¡ente N"2070 de la fecha 3Ol0U2Ol7

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establec¡da en el artículo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

viv¡enda existente con una superfic¡e de 79,17 m2 ubicada en qUINUA N" 2040

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o Io1eo.................................... sector

v de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regularización.

2.- lnd¡v¡dualizac¡ón del lnteresado
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

EDITA MARTINEZ LOPEZ 8355446-0

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profes¡onal competente:
NoMBRE O RAzóN SOCtat- DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENÍE PROFES¡ON R.U.T.

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17233831-3

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará ¡a anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 32,23 mts2 en primer piso y 32,74 en segundo
nivel . Completando un total de 79,17 mts2 dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 170 ¿ño 2017 - SEO 2070 con fecha del 3O-01-2017.

5.- construcción acog¡da a¡ D.F.L. N"2, la cual ¡mp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se meñcionan en el Art. 162 de la Ley General de Urban smo y Construcción

NoIA:5.rúnr.t.aC)aftl.ulo2'del.léyN'20.393*sún¡di.ulo17'det.|GUC.

VARAS SAEUER
Arq u¡tecto

Dirdcciin Obr¿s Murücipales ffiil, ,
t0,r

MARCELO BERNIER R fQHTER

CVS

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

cERTIFtcADo oe ReeuuRlzaclÓt¡
(Permiso y Recepción definitiva)

vrvrENDA supERFrcrE uÁxrrt¡n 90 M2, DE HASTA 1.000 uF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES
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